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En el proceso de la referencia se admitió la demanda y se ordenó el 

traslado al extremo pasivo y a las personas indeterminadas.   
 

Ahora bien, al emitirse la admisión, se señaló que el emplazamiento 

de los indeterminados deberá practicarse de  conformidad  con los 
artículos 108 del C. G. del P.(…). Siendo esto impreciso, toda vez 

que para efectos de emplazamiento existe una norma posterior 

contenida en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 que es la que 
deberá darse acatamiento. 

 
No obstante lo anterior, se trata en este caso, de una alteración de 
palabras dado que se indicó incorrectamente la forma como debe 

proceder el emplazamiento, y dado que se permite la corrección 

oficiosa a ello se procederá.  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO:   CORRÍJASE el párrafo 5 del auto de fecha 5 de abril 

de 2021 proferido por este despacho, el cual quedará 

así:  
    

“Emplácese  a  las  personas  indeterminadas  

de  conformidad  con el artículo 10 del Decreto 
806 de 2020.” 

 

 
Notifíquese  y  Cúmplase.  
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